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DE 1.A PROVJNC!A DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas. ¡
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
. Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.-

^’Mte olS-cisil

itB»m DIL COÜSSJO BI I»m - - *^íí3í’0*0ií^——
SS. MM. el Key Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
Ias demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(daceta del 24 de Mayo de 1908.)

—-, ----------- ......qw

iomm mu.

üiSÍSÍiiüÜ DS LA GUSERSACIA.

SEAL ORDEN.

Iliuo. Sr.: Habióriduse ejecuta
do obras eu el edificio que ocupa 
oí Colegio de Ciegos de Santa Ca- 
Calina, establecido en la posesión 
do Vista Alegre (Carabanchel 
H^jo), que han producido una 
•^í^yor amplitud y comolidad en 
®1 establecimiento, y que permi- 
^^fán en lo.sucesivo aumentar las 
P’^zas, á fin de educaré instruir 
’^^^yor número de jóvenes ciegos; 
y sin perjuicio’de lo que en el 
P*'óximo presupuesto se acuerde 
*‘®8peoto al aumento de la cousig- 
•^^eión para el Colegio y de pla- 
^^s de asilados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
’^‘do á bien disponer que se ad
mitan hasta J." de Junio solici

tudes de ingreso, que serán aten
didas en los términos que lo con
sientan las condiciones actuales 
del establecimiento y recursos 
disponibles; entendióndose que 
los solicitantes cuyas peticiones 
sean desestimadas necesitarán acu
dir nuevamente à la convocatoria 
que se efectúe para cubrir las pla
zas que nuevamente se creen.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de 
1908.—Cierva.—Sr. Director ge
neral de Administración.

(Gaceta del 13 de Mayo de 1903.)

............ .... —*^«i............... ..........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARALA APLICACION DELA

10 !E ESlGBÍti BE 21IIE lllCIEilBRE BE 1301.

(Continuación).

CAPITULO VI
DE LA INSPECCIÓN

Art. 157, Publicado esto Re
glamento, el Consejo Superior de 
Emigración abrirá durante el 
mes que siga á dicha publicación, 
un concurso provisional para la 
provisión de las plazas de Inspec
tores correspondientes á las cla
ses 2.® y 3.* de las determinadas 
en el art. 159 de este Reglamen
to; dictará reglas ó instruciones 
para su provisión, y determinará 
los sueldos ó gratiScacciones que 
han de percibir los nombrados.

Para tomar parto en este con
curso se requerirá:

a) Ser ó haber sido Mé lico de 
la Armada, da la Marina civil ó de 
Sanidad exterior, con mis de un 
año de embarco.

ó) Ser ó haber sido Médico del 
Ejército ó de la Armada, habien
do prestadoserviciosen Ultramar.

c) Sar ó haber sido Jefe ÚOS- 
cial del Cuerpo general ó de cual
quier otro de la Armada, con más 
de un aho de embarco.

d) Sar ó habar sido Jefe ú Ofi
cial del Ejército, habiendo pres
tado servicios en Ultramar.

1? ) Ser ó habar sido Capitán de 
buque mercante que haya trans
portado tropas ó emigrantes en 
América ú Oceania en cuatro ó 
más viajes.

A la solicitud acompafiarán los 
concursantes, además de los do
cumentos que acrediten las con
diciones que en esto artículo se 
expresan, todos los demás qua 
crean conducentes á desmostrar 
su idoneidad para el cargo que 
aspiran á desemp.efiar.

La sección primera del Consejo 
examinará las solicitudes y ele
vará al pleno ponencia razonada, 
con relaciones nominales, por or
den preferente, de las personas 
aptas para Cada clase de cargos 
que oportunamente hayan de pro
veerse.

El Consejo pleno aprobará ó 
modificará la ponencia de la Sec- : 
ción, y elevará la propuesta que j 
proceda al Ministro, á los efectos i 
del art. 48 de la ley, ó hará los ] 

[nombramientos cuando se trate 
de los Inspectores especiales,

i Art. 158. Para proveer va- 
' cantes, así comí para hacer nue

vas provisiones, incluso las de 
Inspectores especiales á que alude 
el párrafo 3.” del art, 47 de la 
ley, el Consejo Superior abrirá, 
cuando sea necesario, nuevos con
cursos fijando el plazo para la ad
misión de solicituies, las condi
ciones que han de reunir los con
cursantes, que podrán ser las 
mismas que el artículo anterior 
especifica, ú otras distintas, pero 
que deberán expresarse en cada 
caso con toda claridad, y los suel
dos ó gratificaciones que disfruta
rán los nombrados.

Anunciados los concursos, se 
aplicará lo dispuesto en los tres 
últimos párrafos del artículo an
terior.

Art. 159. Aparte los especia
les, los Inspectores de emigración 
serán de cuatro clases, á siber:

1 .^ Inspectores en el interior 
que prestarán sus servicios en las 
regiones de donde suelen salir los 
emigrantes españoles.

2 .® Inspectores en puerto, que 
ejercerán sus funciones en los 
puertos de embarque de emigran
tes, desde que éstos lleguen al 
puerto hasta la salida de los bu
ques que les conduzcan.

3 .“ Inspectores en viaje, que 
acompañarán á los emigrantes 
durante la travesía á borlo de los 
buques; y

4 .* Inspectores en el exterior, 
que ejercerán su cometido en los
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puertos y regiones donde suele 
dirigirse la emigración española.

Los de la primera y tercera cla
se dependerán inmediatamente 
de la Sección primera del Conse
jo; los de la segunda, de las Jun
tas locales, y los de la cuarta, de 
la Sección tercera del Consejo Su
perior.

Además de la inspección enco
mendada á los Inspectores nom
brados con ese objeto,se crea otra, 
encomendada á los Agentes diplo
máticos consulares de España en 
los puertos de escala y en los de 
desembarco, donde no existiere 
Inspector de los de lu clase cuar
ta, que será dirigida por la Sec
ción tercera del Consejo Superior, 
por conducto del Ministro de Es
tado. También subsistirá la de las 
Autoridades de Marina en los 
puertos de salida, que dirigirá la 
Sección primera, por conducto 
del Ministro de Marina, con arre
glo á las disposiciones vigentes 
para el reconocimiento de buques, 
máquinas y calderas.

Art. 160. La Sección primera 
del Consejo Superior redactará, 
en el plazo más breve posible, dos 
Instrucciones, separadas, claras 
y completas, especificando la for
ma en que deberán ejercer los 
Inspectores de la primera y de la
tercera clase el cometido que les ’ cánioa.
confieren la ley y el Reglamento; ^) Alumbradoeléotricoy lu- 
Listrucciones que, una vez apro- ? ces supletorias.
badas por el Pleno, se circularán /) Material de salvamento y 
para su exacto cumplimiento. ¡ contra incendios que exista.

Cada una de las Juntas locales Í 9") Material de respeto para 
redactara asimismo Váinstrucción 1 casco, máquinas y calderas.
para los Inspectores que dé ella | 
dependan, que será aprobada por | 
el Consejo Superior en pleno, pre- j 
vio dictamen de la Sección pri
mera. 1

La Sección tercera redactará la ; 
Lislruccion á que habrán de acó 
modarse los Inspectores de la cla
se cuarta, así como la que habrá 
de dirigirse á los Agentes diplo
máticos y consulares de Espana 
en países de emigración española 
y en los puertos de escala de los 
buques quaconducenemigrantes. 
Una vez aprobadas, por el Consejo 
pleno, se remitirán estas Insiruc- 
clones á los interesados por el 
debido conducto.

Art. 161. Los buques, así na
cionales como extranjeros, que 
hayan de conducir emigrantes 
españoles, para obtener la, auto
rización que requiere el art. 129, 
deberán someterse, antes de em
barcar emigrantes en el primer 
viaje, á una inpeccion especial, 

■ que llevarán á cabo las .Autorida

des de Marina de los puertos ha- । 
bilitadüs por el Ministerio de Ma
rina para este servicio, asistidas 
por quienes designe dicho Minis
terio.

En esta inspección se practica
rá la prueba de velocidad cuando 
el Capitán del buque no exhiba 
los documentos que previene el 
art. 131 de este Reglamento, y 
serán rechazados los buques que 
durante dos horas de marcha, á 
ser posible con el calado medio 
que á cada cual corresponda, no 
alcancen una ma.’’cha mínima de 1 
11 millas por hora. Se acredita-’ 
rán, en general, las demás con
diciones que se especifican en el 
capítulo V,y seoomprobarán muy 
especialmente las que se refieren 
á los extremos siguientes:

«) Cubicación de todos los 
locales que se destinen á emi
grantes, conforme á las prescrip
ciones del presente Reglamento.

6) Número de literas que 
correspondan á la cubicación de 
dichos dapartameutosj dimensio
nes, colocación y material de las 
mismas.

c) Espacios destinados á pasa
dizos y disposición de las escoti
llas y de sus escalas.

d) Mangueras de aire, tubos 
y aparatos de ventilación me-

cederán ó denegarán al buque, t 
en la persona de su capitán, la 
autorización para transportar emi
grantes. Cuando la resolución de 
la Junta local fuere negativa y 
el Capitán del buque ó el repre
sentante de la Empresa naviera 
reclamen, la resolución podrá 
ser revisada por la Sección, pri
mera del Consejo.

Art. 162. Cualquier Junta lo
cal podrá ordenar, cuando juzgue 
que existen motivos para ello, una 
nueva inspección especial, que se 
llevará ácabo en la forma determi
nada por el artículo anterior; si el 
resultado de ella no fuera satisfac
toria, la Junta retirará provisio
nalmente la autorización conce
dida al buque, y esta retirada se
rá definitiva cuando el Capitán 
del buque ó el representante de la 
Empresa no acudan en alzada, 
dentro de los ocho días siguien
tes al en que la resolución les fue
re notificada, ante la Sección pri
mera, ó cuando ésta confirme el 
acuerdo.de la Junta local.

Durante las méncionadas visi
tas ó inspecciones los navieros ó 
consignatarios, así españoles co
mo extranjeros, y los Capitanes 
de los buques, deberán facilitará 
la Autoridad de Marina ó á sus 
delegados oficiales, todos cuantos 
datos y planos les sean pedidos 
y ellos puedan facilitar ó procu
rarse, datos y planos de los cua
les podrá exigir un duplicado la 
mencionada Autoridad.

Art. 163. La inspección á bor
do,en viaje,será obligatoria en los 
siguientes casos:

1 .“ Siempre que el buque ha
ya sido objeto de reparo, censura 
ó penalidad en viaje análogo in
mediato anterior y embarque más 
de oO emigrantas españoles.

2 .° Siempre que el buque 
transporte más de 300 emigran
tes españoles y no haya sido ob
jeto durante un año de inspección 
permanente en,viaje análogo.

3 .“ Siempre que el buque 
transporte más de 500 emigrantes 
españoles, y aun habiendo sido 
objeto durante el año de inspec
ción permanente en viaje análo
go los resultados de ella no fue
ran satisfactorios.

4 .° Siempre que lo ordene el 
Consejo Superior por una dispo
sición general ó especia!.

Art. 164. El Inspector en via
je velará por la aplicación de la 
ley y del Reglamento durante la 
travesía, y exigirá, si fuera pre
ciso, su cumplimiento; formará, 

| cuando fuere desobedecido, el

h) Espacios para emigrantes 
en cul^ierta.

i] Disposición deenfermerias, 
retretes y lavaderos.

/) Cámaras frigoríficas, neve
ras y aparatos de destilación.

Del resultado de esa inspección 
especialseexpedirá un certificado, 
en el cual consten las condiciones 
del buque en lo referente á cada 
uno de los apartados que se enu
meran, en forma clara y precisa.

De dichocertificadoseentregará 
copia autoriaada al Capitán del 
buque, que éste tendrá á disposi- 

1 cien de los Inspectores, Juntas 
locales y Autoridades de Marina 

! y Sanidad.
j El original se enviará á la Jun- 
| ta local, y donde no la hubiere, 

al Consejo Superior. La Junta lo
cal ó la Sección primera del Con
sejo, en su caso, examinará las 
condiciones del buque, compro
badas por la Inspección especial, 
y según se aj usten ó no á las pres- 

.cripciones reglamentarias, cou- 

oportuno atestado, que remitirá 
después al Consejo Superior, á los 
efectos penales á que hubiere lu
gar, impondrá las multas que el 
capítulo siguiente le autoriza para 
imponer,yrecibirá, comprobará y 
atenderá las quejas y reclamacio
nes da los emigrantes, todo ello 
con arreglo á la Instrucción á 
que alude el art. 160 de este Re
glamento. Bastará un aviso, dado 
con veinticuatro horas de antici
pación al naviero ó armador ó al 
consignatario por las Juntas loca
les, para que sea obligatorio re
servar al laspector en viaje el 
pasaje y la manutención gratui
tos, con arreglo al art. 50 de la 
ley, ó sea los que corresponden á 
la primera clase, con sitio pre
ferente en la mesa de la Oficia
lidad. ,

Art. 165. No podrá ser nom
brado Inspector en viaje quien 
haya prestado anteriormente ser
vicios en la Compañía á que el 
buque pertenezca. .

El Inspector en viaje, cuando 
sea Médico, cuidará también del 
servicio sanitario en los buques, 
con arreglo á 'ló’que determinan 
los artículos siguientes; y en los 
casos en que el buque extranjero 
esté obligado á embarcar un Mé
dico español, éste será precisa
mente el Inspector en viaje.

El Inspector en viaje será repa
triado en la forma que previene 
el párrafo 2.° del art. 50 de la ley, 
y en las mismas contliciones de 
pasaje y manutención determi
nadas an el artículo anterior.

Art. 166. Todo buque que 
transporte más de 100 emigran
tes españoles deberá llevar de do
tación el Médico que prescribe si 
art. 56 del Reglamento de Sani
dad exterior, y cuando el número 
de emigrantes excediera de 1,000 
deberá llevar otro Médico en las 
condiciones que dicho articulo 
del Reglamento de Sanidad pr®' 
ceptúa.

Las Juntas locales de emigra
ción cuidarán del cumplimiento 
del párrafo anterior, y podrán 

| además exigir el embarque do 
un Médico, un practicante y un 
enfermero españoles, ó que 1^^' 
bien el castellano, en los bn< 
ques extranjeros autorizados paf'* 
transportar emigrantes espaS’’' 
les, y en los casos síguient^^'^' 
cuando el buque transporte mas 
de 100 emigrantes españoles y 
no lleve Médico de dotación, d 
cuando éste no hable casteHaú®’ 
cuando el número da emigf*^^' 
tes españoles haga excednf ^‘’
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1,000 el total de los que conduce 
el buque y éste sólo lleve un Mé 
Jioo de dotación, ó, aun llevando 
dos, cuando ninguno de ellos 
hable el castellano. Podrán asi
mismo las Juntas exigir el em
barque de un Médico, un practi- 
cauto y un enfemero españoles, 
así como el de uno ó varios coci
neros, también españoles, en to 
todos aquellos buques que perte
nezcan á naciones cuyas leyes ó 
Reglamentos de emigración im
pongan el embarque de esta clase 
de personal nacional en los bu
ques españoles que transporten 
emigrantes extranjeros.

Art. 167. Cuando los buques 
extranjeros que transporten más 
de 50 emigrantes españoles no 
lleven Módico ni practicante es
pañol, ó que hablen el castellano, 
podrán las Juntas locales orde
nar que forme parte do la dota
ción un enfermero ó enfermera 
españoles ó que hablen el cas
tellano, con los mismos dere
chos en lo referente á manuten
ción, sueldo y repatriación que 
este Reglamento concede á los 
Inspectores en viaje españoles 
que embarquen en buques ex
tranjeros. Siempre que los emi
gran tesespañoles no pasen de 300, 
los enfermeros españoles, cuando 
los haya, podrán desempeñar tam
bién el cargo de bodegueros.

Las Juntas locales cuidarán de 
tener siempre dispuesto personal 
de aptitud probada para cubrirías 
plazas á que este artículo y el an
terior aluden.

Art. 168. El Módico españoló 
01 Inspector en viaje, cuando sea 
Módico, tendrá, en buquesextran- 
joros, la dirección del servicio sa. 
nitario en lo referente al pasaje 
emigrante español, á cuyo fin 
tendrá á su disposición el mate
rial de enfermería, los productos 
medicinales y aparatos ó uten
silios de cirugía y el personal de 
enfermeros necesario para el cuín- 
plimieato de su misión. El suel
do que disfrutará el Módico espa
ñol desde el día de su embarque 
basta el de su regreso al puerto 
donde embarcaron lo satisfará el 
íiriuador, con arreglo á los mis
mos tipos y condiciones señalados 
^ los de igual categoría ó clase en 
01 citado buque.

El Inspector, sea ó no Módico, 
oxidará de que se cumplan los ar- 
Lculos 64 al 70 del Reglamento 
bo 8anidad exterior vigente, con 
b‘3 modificaciones introducidas 
por la Real orden de 7 de Diciem. 
bro de 1899.

2 ó de Mayó de 19Ú8

De las denuncias y reclamacio
nes que reciba del pasaje, en lo 
que concierna á su cometido fa
cultativo, dará inmediata cuenta 
al Capitán, para que, de común 
acuerdo, se adopten las medidas 
necesarias, atendióndose para ello 
á lo prescrito en el art. 69 del 
Reglamento de Sanidad exte 
rior modificado por la citada Real 
orden.

Art. 169. La asistencia facul
tativa del Módico español será 
gratuita para el pasaje emigran
te español, así como el servicio de 
medicinas y el de material sani
tario.

El Médico Inspector en viaje 
llevará un libro que, debidamen
te foliado y autorizado, le entre
gará en cada caso la Junta local 
de Emigración del puerto de sa
lida, que so titulará Diario sam- 
tario, y donde consignará cuan
tas observaciones sean á su j uicio 
dignas de ello, tanto en los via
jes de emigración como en los de 
repatriación, y principalmente 
cuantos hechos se refieran á la 
higiene y estado sanitario del bu
que en que preste sus servicios.

Art. 170. El Inspector en via
je cuidará además:

1 .® Do evitar, con arreglo al 
art. 119 del Reglamento de Sa
nidad exterior, que embarquen, 
aun en las escalas que efectúo el 
buque en ol extranjero, personas 
que padezcan enfermedades con
tagiosas.

2 .® De aislar covenientemen- 
to los enfermos de infecciones 
contagiosas quo á bordo puedan 
existir.

S .® Do la dirección y cumpli
miento de las desinfecciones pre
ceptuadas por dicho Reglamento 
en sus artículos 120 á 129.

4 .® De no permitir embarques 
en puertos declarados oficialmen
te contaminados ó sucios.

5 .® De que los víveres y agua
das destinados á los pasajeros se 
hallen bien conservados ó higió- 
nicamente servidos.

6 .® De que los locales destina
dos al pasaje se mantengan lim
pios y en condiciones de salu
bridad,

7 .® De que en los casos de de
función á bordo se cumpla rigu
rosamente lo dispuesto en el artí- 
colo 129 del citado Reglamento 
de Sanidad.

Art. 171. En la Instrucción 
que la Sección primera deberá 
redactar para los Inspectores en 
viaje, con arreglo al artículo 160 
de este Reglamento, se determi

KM

nará la dotación de productos 
medicinales, de aparatos de ciru
gía y de material sanitario que 
hayan de tener á bordo los bu
ques autorizados para transpor
tar emigrantes, españoles.

Cuando el buque no lleve Ins
pector en viaje,cuidarándel cum
plimiento do lo que esa Instruc
ción disponga los Inspectores de 
la segunda clase, á cuyo efecto 
la recibirán también de las Jun
tas locales.

(Se conchíirá,)

«TIUMím.
Justa provincial de Iiistrnccion pública de Valladolid.

CIRCULAR

Deseosa esta Junta de llevar á 
efecto en plazo breve la fiesta es- 
colarque señala el art. 16 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 
1907, por entender que en ella ha 
de despertarse en todas las clases 
sociales corrientes de simpatía 
hacia la enseñanza primaria y 
los encargados de dirigiría, no ha 
perdonado medio alguno para rea
lizar esta obra de cultura que pue
de ser el comienzo de una n nova 
era de progresa en nuestras Es
cuelas.

A tal fin esta Corporación que 
me honro en presidir formuló las 
bases necesarias para la celebra
ción de un certamen escolar y con
vocó á todas las Autoridades de 
esta Capital, á los Presidentes de 
cuantas Asociaciones podían pres
tar su valioso concurso á la em
presa propuesta y á los particula
res que igualmente habían de 
ayudamos en esta obra de amor 
y de cariño hacia Maestros y dis
cípulos.

Como no podía menos de suce
der respondieron á tal llamamien
to los invitados, dando así una 
vez más pruebas de sus altos sen
timientos en pro de la enseñanza 
primaria; y para que nuestros 
propósitos pudieran tener una 
realización lisonjera y nuestras 
esperanzas no fueran defraudadas, 
movidos todos por ese resorte con 
que las obras nobles y levantadas 
ponen en conmoción los corazo
nes, por unanimidad <iueJó apro
bado el proyecto de bases presen
tado, no obstante los desembolsos 
que supone, ofreciendo todos su 
cooperación, á fin de que la fiesta 
escolar revista en esta provincia 
la mayor importancia y solemni
dad posibles.

A los sacrificios por todos im
puestos y á los deseos que á todos

4.0 o

animan por llevar á la escuela 
primaria alientos que fortalezcan 
el espíritu y le animen al traba
jo perseverante, no dudo que res
ponderán aquellos á quienes se 
dirigen unos y otros, y á este fin 
ruego y encargo á los Maestros de 
las Escuelas públicas de esta 
provincia, á los niños, que á ellas 
asi.sten, á los padres de fami ia y 
á las Autoridades todas que direc
ta ó indireetamente intervienen 
en el fomento de la enseñanza, 
que contribuyan consusesfuerzos 
al mayor explendor de la fiesta 
que ha de realizarse, secundando 
así los deseos de esta Junta y dan
do con ello un alto ejemplo de 
ilustración y de amor á la escua 
la primaria. Pero este ruego va 
dirigido de una manera especial 
à los señores Maestros, quienes 
bien agrupados en las diferentes 
asociaciones en que están organi 
zados, ó ya individualmente, de
berán estudiar las bases del certa
men que en breve se publicarán, 
para que, al llevarías á la prác
tica por esta Junta, no desmerez
ca en nada el buen nombre del 
Magisterio de esta provincia, en 
quien confiadamente espero que 
sabrá dar una prueba inequívoca 
de su inteligente celo y laborio
sidad tomando parte en la lid que 
se abrirá para los tomas señalados 
á los premios respectivos y asis
tiendo con los niños al concurso 
que para premiar la aplicación de 
éstos se celebrarán en la segunda 
quincena de Julio próximo.

Las bases del concurso, pre
mios que han de distribuirse en
tre los niños. Maestros y padres 
de familia serán anunciados opor
tunamente en este Boletín Ofi
cial, así como los Programas y 
demás condiciones que se esta
blezcan para la realización del 
certamen ya indicado.

Los señores Alcaldes procura
rán dar la mayor publicidad po
sible á esta circular para que lle
gue á conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 23 de Mayo de 1908. 
-—El Gobernador Presidente, MZ- 
fredo l:^aradela.—El Secretario 
interino, José L. Cañueio.

Nuw. 1.376.
SEPIIMi INSPECCION GENEE.VL DE .^ÍONTES.

Provincia de Valladolid.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 2 de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Nava del Rey ó de quien haga
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sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta cuarta y última, para 1 Campaspero.
el aprovechamiento de 480 me’ j Fijadas definitivamente por es
tros cúbicos de leñas gruesas y ^^ Ayuntamiento las cuentas 
4.612,200 de ramera en el monte municipales de Ordenación y De- 
titulado «Común y liscobares», opositaría correspondientes al ejer- 
perteneoiente al pueblo de Nava ^j^jr^ jg 1907, gg hallan de mani- 
del Rey, bajo el tipo de cuatro mil gesto en la Secretaría municipal 
novecientas diez y siete pesetas, j pgp término de.quince días, con- 
haUándose á disposición del pú- j tados desdé el á que corresponda 
blico, en el sitio en que ha de ce- ggtg Boletín Oficial, pudiendo 
lebrarse la subasta, los pliegos de 1 g^p examinado por los vecinos 
condiciones facultativas y econó- « g^g jg ge55a0n en el plazo referido 
raicas que han de regir la misma j y formular dentro del mismo las 

t reclamaciones á que hubiere lu-y el citado aprovechamiento. 
Segovia 21 de IVIayo de 1908. 

—El Inspector general, Rafael
Breñosa.

ÍJi

NOM. 1.363.

Berruecos.,
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario 
formado por la Gomision de Ha
cienda para este ejercicio, se ha
lla.expuesto al público en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que durante dicho plazo pueda 
presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que los oontribu- 
yentescrean pertinentes.

Berrueces à 19 de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Galo Delgado.

NúM. 1.364.

Berrueces.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de Ordenación y Depo
sitaría, correspondientes al ejer
cicio de 1907, se hallarán de ma
nifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días para que 
durante dicho plazo puedan pre
sentarse contra las mismas las 
relcamaciones que consideren 
pertinentes.

Berrueces á 19 de Mayo de 
1908.--El Alcalde, Galo Delgado.

NúM. 1,365.

Berueces. 1
Terminado el repartimiento do j 

arbitrios extraordinarios sobre el | 
consumode paja y leña para cubrir j
el déficit del, presupuesto muni- j 
cipal para el actual ejercicio se | -
halla expuesto ai publico en la i
Secretaría de este Ayuntamiento i • " : *
por término de ocho días paral Now. 1.377.
que durante los c.uales pueda | Villalba delà Loma, 
ser examinado y presentar con- S , „ _ , .
tra él las reclamaciones que con-1 Ildefonso Lopez del t ozo, 
sideren oportunas los contribu- 8 Alcaide Fresmente doi Ayun- 
yentes en él comprendidos. 1 tamiento de Villalba de la 

Berrueces à 21 de Mayo de j Loma.
1908.— El Alcalde, Galo Delgado. | Hago saber: Que habiendo re- 

 1 .saltado sin efecto por falta de li

26 de Mayo de 1908
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NóM. 1.362,

gar, pasado el cual no se admitirá 
ninguna y continuará la trami
tación de las cuentas con arreglo 
á lo dispuesto en la ley Municipal.

■Campaspero á 20 de Mayo de 
1908.-El Alcalde, Mansueto Gar
cía.’ El Secretario, Pedro Martin.

Núu. 1.378

j Olivares de Duero.
Í Don Benigno Sanz Calvo, Alcal- 
1 de constitucional de Olivares 
| de Duero. 
j Hago saber: Que se halla va- 
1 cautela plaza de Secretario do 
i este Ayuntamiento con la dota- 
! cion anual de setecientas cin- 
1 cuenta pesetas y cincuenta más 
i por la confección de amiUará- 
i mientos y repartos, la que se 
¡proveerá dentro del plazo de 
¡ quince días, á contar desde la pu- 
■ blicacion en el Boletín Oficial.
1 Los aspirantes deberán remitir á 

esta Alcaldía la solicitud consig- 
¡ nando en ella de ser competentes 
1 para desempeñar el cargo.
5 Olivares de Duero 22 de Mayo
1 de 1908.—El Alcalde, Benigno 
i Sanz.

NúM. 1.360.
San Pablo de la Moraleja.
Terminado por la Junta muni

cipal de este pueblo el reparti
miento vecinal para cubrir el 
cupo de consumos en el año ac
tual do 1908, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento p^or térmi
no de ocho días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones conve
nientes.

San Pablo de la Moraleja 19 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, An- 

citadores la subasta celebrada el 
día veinte del actual para la ven
tado 2.660 kilogramos de trigo 
existente en la Panera del Pósito 
de esta villa, se señala una se
gunda que tendrá lugar en esta 
Gasa Gonsistorial el día diez y 
nueve de Junio próximo y hora 
do once á doce, bajo el tipo del 
precio que tenga la especie y los 
100 kilogramos en esta localidad 
el día anterior á la subasta, 
con las mismas fomalidades y 
requisitos que se expresan en el 
Boletín Oficial do esta provin
cia del día veinticuatro de Abril 
próximo pasado.

Villalba de la Loma 21 de Ma
yo de 1908.—El Alcalde, Ilde
fonso Lopez.

'Núm. 1.361.

Villavaquerín.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el año próximo 
de 1909 de ia riqueza rústica, ur
bana y el cuaderno de ganadería, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría deesté Ayuntamien
to desdo el día primero al quince 
de Junio del año corriente, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarles libremente y hacer 
las reclamaciones que sean per
tinentes, pues pasado que sea di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Villavaquerín à 21 de Mayo de 
1908.—El Alcaide, Juan Arranz. 
-EiSecretario, Julián Fernandez.

ABiimm wiou.
luxandos do primera iasíancia é 

instrucción.

Núm. 1.389.

VALLADOLID.—PLAZA.

EDICTO-

Don Casimiro Gonzalez Garcia 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones del de primera ins
tancia del Distrito de la Blaza 

1 de esta Ciudad. ,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan diligencias pro
movidas por el Procurador D. Al
berto González Ortega, contra 
D. Policarpo Martínez y su mu
jer D.^ Maria Mantilla, sobre ha
bilitación de fondos para sufragar 
los gastos del pleito que en nom
bre de ellos sostiene con I). Her- 
inenegildo Gutiérrez, en cuyas 
diligencias se embargóáaquóllos, 
la finca siguiente:

Una casa en el casco do esta 
Î Ciudad, sita en la calle de la Ni

ña Guapa, señalada con el núme
ro diez, que linda por la derecha 

e según se entra en ella ebn casa 

de Petra Arranz, izquierda con 
otra de Manuel Peláez y acceso
rio con otra de la viuda de Anto
lín García; consta de planta baja, 
principal y segundo, en la pri
mera crujía y fachada principal, 
y por la parto accesoria además 
de las plantas que quedan reseña
das, constado un tercer piso; arro
ja una superficie do doscientos 
cincuenta y dos metros con se
tenta y dos decímetros cuadrados, 
do los cuales ciento sesenta y seis 
metros con sesenta y seis decí
metros corresponden á la parte 
edificada, y el resto ó sean ochen
ta y seis metros con seis decíme
tros correspondan, á un corral con 
un gallinero. Esta casa es de mo-, 
dorna construcción, edificada de 
piedra y ladrillo sus fachadas y 
las distribuciones interiores de 
adobe, con buenas maderas, tan
to en ensamblaje corno en car
pintería gruesa; fué tasada para 
la venta en la cantidad de trein
ta y tras mil pesetas.

A instancia de la parte actora 
he acordado sacar á subasta dicha 
finca por término de veinte días, 
habiéndose señalado para que ten
ga lugar el remate el día veinte 
de Junio próximo á las doce de 
la mañana en este Juzgado, de
biendo hacer presente que los 
títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía; que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de la finca; y que 
nó se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Valladolid á veinti
cinco de Mayo de mil novecientos 
ocho.—Casimiro González Gar
cía Vallailolid.;—P. S., Vicente 
Alvarez Busto.

145

Juzgados municipales.

NuM. 1.370.

LLANO DE OLMEDO.

Se encuentra vacante la Secre
taría del Juzgado municipal de 
este pueblo, sin otras retribu
ciones que las señalados en el 
arancel. .

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días á contar 
desde la inserciondel presentee» 
el Boletín Oficial de la provin
cia, siendo requisitos indispensa
bles para optar á dicha plaza p»; 
seer los conocimientos y condi
ciones que previene la Ley del 
Poderjudicial.

Llano de Olmedo á 21 de Mayo 
de 1908.— El Juez municipali 
Evaristo Hernández,

Tmprensa dot H^apicio pieoviani«^i
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